
Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna leL' Si[[ar"

RESoLUC|Ói{ DE ALCALD|A N. oó4 .2026.rrDCC

Cerro Colorado, 05 de enero del 2026.

vtsTos:

littstB,r4). El oficio N" 575-2025-ALC/|!|OU de fecha 23 de diciembre del 2025 suscrilo por et Atcalde de la [¡unicipalidad

1-9' y,r,- "f'1 Dislrital de Uchumayo por el que sol¡cita se autorice el desplazamiento del serv¡dor públim Abg, Edson Alan Bernal Diaz; el

I E A¡r"-".o" S lescrito de consentimiento suscrito por el Abg, Edson Alan Bernal Diaz de fecha 29 de diciembre del 2025 y el inlorme N' 871-
',.on^*4lelA 

^6/2025-MDCC-GAF-SGGTH 
de fecha 30 de dic¡embre del 2025 del Sub Gerente de Gestión del Talento Humano.
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Que, conforme a lo eslablecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado y en el artículo ll del Titulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Llunicipalidades, [ey N' 27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores
del desarrollo localt tienen personer¡a jurídica de deredD público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus f¡nes;
gozan de autonomia adminislrativa, política y económica en los asuntos de su competencia.
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el articulo 75'del Reglamento de la Ley de Carrera Adm¡nistrat¡va, aprobado con Decreto Supremo N'00S-
prescribe que el desplazamiento de un servidor Dara desemoeñar diferenles funciones dentro o fuera de su enlidad.

debe efectuarse teniendo en cons¡deración su formación, capacitación y experiencia según su grupo y nivel de carrera,

Que, el arl¡culo 76'del Reglamento de la Ley de Carrera Adminislraliva, aprobado con Decreto Supremo N' 005-
90-PCl\¡, norma que las acciones administrat¡vas para el desplazamiento de los servidores dentro de la carrera admin¡slrativa
son designación, rolación, reasignación, destaque, permula, encargo, comis¡ón de servicios y transferencia.

Que, el articulo 77" del Reglamento de la Ley de Carrera Admin¡strativa, aprobado mn Deselo Supremo N" 005-
90-PCM, señala que la designación cons¡ste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por
decisión de ¡a autoridad compelenle en la m¡sma o diferenle enlidadj en este último caso se requiere del conocimiento previo
de la entidad de origen y del consentimiento delservidor. Sieldes¡gnadoes un servidor de carrera altórm¡node ¡a designación
reasume funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen. En caso de no
perlenecer a la carera mnduye su relación mn el Eslado.

Que, la Gerencia de Políticas de G€stión del Servicio C¡vil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil en el Inforne
Tecnico N' 867-2019-SERVIR/GPGSC concluye que "las des¡gnaciones en el caso de los servidores de carr€ra o nombrados,
se realiza con reserva de la plaza de carrera en la entidad de origen, para que cuando culm¡ne la designación el servidor
retorne a su puesto de origen a fn de reasumk sus funciones del nivel que corresponde; agregando que la reserva de plaza
del se¡vidor nombrado del Decreto Legislat¡vo N'276 también aplicaría cuando la designación esluviera dirigida a un cargo
bajo olro rég¡men laboral (por eiemplo, del Decreto Legislativo N' 728 o 1057)',

Que, medianle oficio N' 57$2025-ALC/MDU presentado a la municipalidad el 24 de diciembre del 2025 (Tfámite
Documentario 251224144) el señor Alc¿lde de la Municipalidad Distrital de Uchumayo, Hard¡n José Abrjl Velarde, solicita se
aulorice la des¡gnación del Abg. Edson Alan Bernal Dlaz para que desempeñe cargo de confianza de Gerente de
Administración Tributaria en la Municipalidad Distrital de Uchumayo.

Que, mn escrito presentado a la Municipa¡idad el 29 de d¡ciembre del 2025 (frámite Documentario 2512291165) el
servidor Abg. Edson Alan Bernal Diaz pone de manif¡eslo su consenlimienlo expreso para ser designado en el cargo de
confianza de Gerente de Administración Tributaria de la [¡unicipalidad D¡strital de Uchumayo.

Que, a través del ¡nfome No 871-2025-MDCC-GAF-SGGTH, de fecha 30 de diciembre del 2025. el Sub cerenle de
Geslión delTalento Humano señala que elservidorAbg. Edson Alan Bernal Diaz ostenta la cal¡dad de servidor civil nombrado
de la l\4un¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado sujeto al rógimen laboral públim del oecreto Legislativo N' 276.

Estando a lo expuesto y en uso de las facullades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRllilERO: AUfORIZAR la designación del servidor ABG. EDSON ALAN BERNAL 0lAZ en et cargo
de mnfanza de Gerente de Administración Trjbutaria de la Munic¡pal¡dad o¡str¡lal de Uchumayo hasta el 3'l de dic¡embre del
2026.

ART|CULO SEGUNDO: DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano reservar ta otaza de orioen
del Abg. Edson Alan Bernal Dlaz en la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Ofcinade Secretaria Generalla notificación con la Dresente v a ta of¡cina
de Tecnologías de la Informac¡ón su publicación en e¡ portal web inslitucional.

REGISTRESE, COIIIUNIAUESE Y CÚ PLASE.
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